RES. 4249/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000116, Ent. N° 6047/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) –Centro Departamental de                       Colonia- relacionadas la Licitación Publica Nº 02/2015 cuyo objeto es la contratación del servicio de Atención al Usuario;
RESULTANDO: 1) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 20.1.2016 (Res 248/16), acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total anual de $ 21.206.678 exonerado de impuestos, correspondiente a 89.280 anuales (7.440 horas mensuales), adjudicado a la Fundación PLEMUU, así como las prórrogas automáticas por hasta 2 periodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31.12.2018, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que con fecha 29.3.2016 la Contadora Delegada de este Tribunal devuelve las actuaciones a fin de que se dicte Resolución por el Ordenador competente, en este caso la Gerencia General de ASSE.  El Gerente Administrativo con fecha 11.4.2016 sugiere conferir vista al amparo del Artículo 67 del TOCAF; 

3) que surge de Acta de la CAA de fecha 9.5.2016, que se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 67 del TOCAF, no habiéndose presentado observaciones; en consecuencia la comisión ratifica lo expresado con fecha 13.11.2015;

4) que por mail de fecha 31.5.2016 el Gerente Administrativo de ASSE solicita informe económico financiero comparativo del gasto 2015 con el proyectado según adjudicación del nuevo procedimiento de los servicios mencionados;

5) que por  nota Nº 71/2016 de fecha 8.7.2016 la Dirección del Centro Departamental de Colonia expresa que, con motivo de las restricciones presupuestarias determinadas por el MEF para el presente ejercicio, fue devuelto el expediente para su revisión. Se aclara que se reduce un puesto de 4 horas día, se redistribuye un puesto de pasillo de sala; se reduce un puesto de 8 horas de lunes a viernes, se reduce a 6 horas de lunes a viernes el puesto de radiología; se eliminan puestos que cubren las medias horas.  En resumen, las horas totales mensuales a contratar son 6.500;

6) que la Directora de la Fundación PLEMUU acepta la reducción de los puestos de atención al usuario, tal como surge de nota de fecha 25.7.2016; 

7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Directorio de ASSE adjudicando la Licitación Publica Nº 2/15 a la fundación PLEMUU por la cantidad de 6.900 horas mensuales, y 82.800 anuales, por un total de $ 19.667.484 exonerado de impuestos. La vigencia del presente contrato es por el Ejercicio 2016, si al 1º de dicho año no se hubiera intervenido el gasto, su ejecución comenzará en la fecha que se indique en la notificación de la presente Resolución, luego de la intervención del Tribunal de Cuentas. La contratación se prorrogará automáticamente por hasta 2 periodos de un año teniendo como vencimiento final el 31.12.2018;

8) que en consecuencia se envían las actuaciones a este Tribunal dado que ha existido una variación del monto total a adjudicar;
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF las prestaciones objeto de los contratos podrá aumentarse o disminuirse en determinados porcentajes, por encima de los cuales, se deberá contar con la conformidad del adjudicatario, por lo que lo actuado por la Administración, no merece objeciones legales;

2) que, de acuerdo a lo que surge de las actuaciones, el monto sometido al contralor de este Tribunal se ha visto modificado, por lo que corresponde un nuevo pronunciamiento;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la disminución proyectada;
2) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 20.1.2016 (Res 248/16);
3) Cometer a la Contadora Delegada  la intervención del gasto total anual de                  $ 19.667.484 exonerado de impuestos, derivado de la Licitación Publica                   Nº 2/15, adjudicada a la fundación PLEMUU por 6.900 horas mensuales, y 82.800 anuales, así como las prorrogas automáticas por hasta 2 periodos de un año teniendo como vencimiento final el 31.12.2018, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

4) Comunicar a la Contadora Delegada; 

5) Devolver las actuaciones.  
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